
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO. 

AVISO DE TRASLADO.  

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. DEL P., A PARTIR DE LA FECHA QUEDA EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO A DISPOSICIÓN 
DE LAS PARTES, LOS PROCESOS QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, A EFECTOS QUE SE SURTA EL TRASLADO DE LEY: 
 

RADICACIÓN. CLASE DE PROCESO. DEMANDANTE. DEMANDADO. TIPO TRASLADO. INICIA. VENCE. 

2016 – 00557. Ejecutivo singular. María Mercedes  
Osejo de Paredes.  

Ana Magdalia de la Dolorosa 
Ortíz Villota – Greis Magdalia 

Sañudo Ortíz 

Liquidación de crédito 

(art. 446 num. 2 C.G.P.) 
14 febrero 2023 

(8:00 a.m.). 
16 febrero 2023 

(5:00 p.m.). 

FIJACIÓN.- Pasto, 13 febrero 2023, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). En la fecha y hora señalada, se fijó el presente AVISO DE TRASLADO A 

LAS PARTES, por un (1) día. Para constancia se firma,  

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

SECRETARIO. 

DESFIJACIÓN.- Pasto, 13 febrero 2023, a las cinco de la tarde (5:00 p.m.). En la fecha y hora señalada, se desfija el presente AVISO DE TRASLADO 

A LAS PARTES. Para constancia se firma, 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  

SECRETARIO. 
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Proceso 2016 - 0557 Demandadas: Ana Magdalia Ortiz- Greis Magdalia Sañudo Ortiz.

Jaime Arturo Ruano Gonzalez <rjaimearturo@yahoo.es>
Mié 08/02/2023 15:55

Para: Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto
<j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Liquidacion del crédito. 

Acusar de recibido. 
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